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EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN
INMUEBLE, objeto de la presenteACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los
TERCEROS INDETERMINADOS, para que comparezca a este juzgado, hacer valer sus
derechos dentro del proceso bajo el radicado No. 54001-31-20-001-2020-00081-00,
(radicado fiscalía No. . 110016099068201900092 E.D.), siendo afectados: ALEX
FERNANDO MENDOZA VÁSQUEZ con cédula de ciudadanía No. 88.255.859,
FERNANDO ENRIQUE MENDOZA LARA con cédula de ciudadanía No. 13.447.339,
MAURICIO LÓPEZ JIMÉNEZ con cédula de ciudadanía No. 13.463.21, SOR ENITH
VÁSQUEZ GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 60.288.695, ANGIE LORENA
BERTI TRIANA con cédula de ciudadanía No. 1.094.044.695, Gerson ANDRÉS
OLAYA LIZARAZO con cédula de ciudadanía No. 1.090.487.693, MARÍA ANGÉLICA
LIZARAZO NEVA con cédula de ciudadanía No. 60.367.339, NORMAN XAVIER LUNA
SUÁREZ con cédula de ciudadanía No. 88.273.639, GERSON EDUARDO DUARTE
ARAQUE con cédula de ciudadanía No. 13.252.040, MARLON ALIRIO MARTÍNEZ con
cédula de ciudadanía No. 88.249.682, MÍNDALY MONTAÑEZ PÉREZ con cédula de
ciudadanía No. 37.395.348, MAGDA LISBETH MONTAÑEZ PÉREZ con cédula de
ciudadanía No. 60.450.531, YOLANDA TÉLLEZ CHINCHILLA con cédula de
ciudadanía No. 60.296.829, CARMEN CECILIA RIVERA DE QUIROZ con cédula de
ciudadanía No. 37.250.104, LUCAS TORRES RODRÍGUEZ con cédula de ciudadanía
No. 13.437.419, PEDRO DELFÍN GUERRERO con cédula de ciudadanía No.
13.224.431, PATRIMONIOS AUTÓNOMOS ACCIÓN FIDUCIARIA, JAPOLANDIA
MOTOS, GIROS Y FINANZAS C.F S.A. S.A., Alcaldía Municipal de Cúcuta,
BANCO DAVIVIENDA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ, dentro del cual el JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA,
mediante auto del 12 de agosto de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo
35 y 137 de la ley 1708 de 2014, modificada por la ley 1849 de 2017. AVOCÓ
CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETENCIA
TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, del(os) bien(es) mueble(s) objeto
de la Acción de Extinción de dominio, según certificados de Libertad y tradición, a fin que
comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos, respecto del(os) bien(es)
¡nmueble(s), que a continuación se identifica: 260-227423, 260-236046, 264-12855, 260-
266973, 260-302129, 260-283354, 260-82051, 260-45785, 260-283361, VEHÍCULO
MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: SPZ-354, VEHÍCULO MARCA:
HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-101, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI,
SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-084, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO
PÚBLICO, PLACAS: TJO-083, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO,
PLACAS: TJO-043, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-
502, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-500,
VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJN-992, VEHÍCULO
MARCA: HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-042, VEHÍCULO MARCA:
HYUNDAI, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-499, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI
SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-959, VEHÍCULO MARCA: HYUNDAI, SERVICIO
PÚBLICO, PLACAS: TJO-974, VEHÍCULO MARCA: FOTÓN, SERVICIO PÚBLICO
PLACAS: WDM-729, VEHÍCULO MARCA: KYMCO, SERVICIO PARTICULAR, PLACAS
BPS-51C, VEHÍCULO MARCA: GREAT WALL, SERVICIO PARTICULAR,' PLACAS
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HRR791, VEHÍCULO MARCA: CHEVROLET, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: SWW-561,
VEHÍCULO MARCA: KIA, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TJO-543, VEHÍCULO MARCA:
CHEVROLET, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: TPJ-490, VEHÍCULO MARCA:
CHEVROLET, SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: WDM-645, VEHÍCULO MARCA: SUZUKI,
SERVICIO PÚBLICO, PLACAS: WDN-449 y VEHÍCULO MARCA: MERCEDES BENZ,
SERVICIO PARTICULAR, PLACAS: JGX139.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 17 de juliode 2019, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 140 de lo ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un
lugar visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y se expiden
copias para su publicación en la página WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN, en la página WEB DE LA RAMA JUDICIAL(Registro de Emplazados Nacionales
y en el Espacio de Novedades), así como en un periódico de amplio circulación Nacional y
para su difusión en una Radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura local, donde se
encuentra ubicado el bien, hoy diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). Siendo los
ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE
LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL
EDCITO, se le hace saber que el proceso se continuará con lo intervención, del MIISTERIO
PÚBLICO, quien velará por el cumplimiento de los reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO HOY diecisiete
(17) DE NOVIEMBRE DE 2020 Y SE DESFIJA EL DÍA VEINTITRESj(23) DE NOVIEMBRE
DE 2020, ALAS DIECIOCHO (18:00) HORAS DEL MISMO)P^^^^¿>
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